
 

 
 

 

MINISTERIO  

DE INCLUSIÓN SEGURIDAD SOCIAL 

Y MIGRACIONES  

 

 

 
 

CORREO ELECTRÓNICO 

gprensa@inclusion.gob.es 
 

 
Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin 

necesidad de citar fuentes 

Pº de la Castellana, 63 

28071 - MADRID 

TEL: 91 321 41 45  /  41 35 
FAX: 91 321 40 80 

Página 1   
 

N
o

ta
 d

e 
p

re
n

sa
 

Visita oficial 
 

Escrivá y Colau anuncian que Barcelona será la 
primera ciudad en probar el modelo de inserción 
sociolaboral para beneficiarios del Ingreso 
Mínimo Vital 

 

• La prueba piloto acordada entre el Ministerio de Inclusión y el 

Ayuntamiento de Barcelona contará con la participación de un 

mínimo de 1.000 personas y se financiará con 10 millones de euros 

procedentes de los fondos europeos Next Generation 

• El ministerio cuenta con casi 300 millones de euros dentro del 

Componente 23 para proyectos de este tipo durante 2022 y 2023 

 

• La experiencia de Barcelona con el proyecto B-MINCOME que 
recibió financiación de la Unión Europea y el Programa Lábora en 
favor de la inserción laboral de personas en riesgo de exclusión 
han sido decisivos para acordar esta colaboración 

 

Barcelona, 22 de septiembre de 2021. El Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones del Gobierno de España y el Ayuntamiento de Barcelona 
han acordado la puesta en marcha de una prueba piloto en la ciudad para 
testar el modelo de inserción sociolaboral y comunitaria de los hogares que 
perciben el Ingreso Mínimo Vital (IMV). La prueba piloto tendrá una duración de 
dos años (18 meses de ejecución y 6 meses más de evaluación) y contará con 
un presupuesto de 10 millones de euros, procedentes de los fondos europeos 
Next Generation. Será la primera que se ponga en marcha con el importe que 
el ministerio tiene dentro del Componente 23 del Plan de Recuperación.  
 
De esta manera, ambas instituciones diseñarán e implementarán un dispositivo 
que contribuya a la inclusión sociolaboral de como mínimo 1.000 personas de 
la ciudad de Barcelona, especialmente entre los beneficiarios del Ingreso 
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Mínimo Vital, lo que redundará en beneficios para un millar de hogares. 
Posteriormente, ambas instituciones evaluarán el resultado. 
 
El proyecto consistirá básicamente en el desarrollo de itinerarios de políticas 
activas adecuados para cada perfil de persona, combinado con la prestación 
económica del IMV, para fortalecer así la inclusión sociolaboral de los 
participantes. Además, se tendrá en cuenta específicamente el refuerzo de 
vínculos relacionales y comunitarios para que dicha inclusión vaya más allá de 
la garantía de rentas o el acceso al empleo. De este modo, los 1.000 
beneficiarios que participen como mínimo del proyecto, recibirán la formación 
adecuada y el seguimiento necesario por parte del Área de Derechos Sociales 
del ayuntamiento. 
 
Itinerarios de inclusión 
 
El Ministerio de Inclusión considera que se pueden incrementar las 
probabilidades de inclusión laboral si se trabaja en paralelo con objetivos de 
inclusión social y comunitaria. Por ello, entre estos itinerarios está un 
acompañamiento individualizado y especializado, formación y capacitación 
básica, formación orientada a sectores laborales, inserción laboral, 
emprendimiento, participación comunitaria y acompañamiento de salida a 
todos los beneficiarios. 
 

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones cuenta con 298 

millones de euros del Plan de Recuperación para realizar este tipo de 

proyectos durante los años 2022 y 2023. En el componente 23, el plan incluye 

una inversión de 298 millones de euros para el despliegue de los itinerarios de 

inclusión, en colaboración con otras entidades públicas y del tercer sector. En 

este ámbito, está prevista la formalización de distintos convenios y el 

anunciado hoy en Barcelona sería el primero de ellos.  

La existencia del Programa Lábora para la inserción laboral de personas en 
situación de vulnerabilidad, y que el año pasado pese a la irrupción de la 
Covid-19 atendió a más de 6.600 personas en la ciudad, o bien la elección de 
Barcelona para el desarrollo entre los años 2017 y 2019 del proyecto B-
MINCOME, que contó con la financiación de 4,9 millones de euros por parte de 
la Unión Europea, han sido determinantes para el presente acuerdo entre el 
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Gobierno y el consistorio. La evaluación independiente del B-MINCOME ya 
puso de manifiesto que la concesión de rentas no solo reduce de manera 
significativa el riesgo de pobreza y mejora la satisfacción vital de las familias 
perceptoras, sino que la implementación complementaria de políticas activas y 
comunitarias a la concesión de dichas rentas aumenta todavía más la 
satisfacción de dichas familias, que ven reforzarse de esta forma sus 
relaciones sociales. 
 
El ministro Escrivá y la secretaria general de Objetivos y Políticas de Inclusión 
y Previsión Social, Milagros Paniagua, han mantenido una reunión de trabajo 
en el Ayuntamiento con la alcaldesa Ada Colau y en la que también han 
participado el teniente de alcaldía de Economía, Trabajo, Competitividad y 
Hacienda, Jaume Collboni, y la teniente de alcaldía de Derechos Sociales, 
Justicia Global, Feminismos y LGTBI, Laura Pérez. 
 


